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Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal
de Municipalidades refundida en todos sus textos modifcatorios; El Decreto Supremo N" 250 del Min¡sterio de
Hacienda publ¡cado en el D¡ario Of¡cial el 24 de septiembre de 2004 y sus modif¡c¡¡c¡ones con vigenc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de
Sumin¡stro y Prestación d6 Servicios, la cual rige los Servic¡os Públicos y Munic¡pios de todo el país
estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar los procedimientos adm¡n¡strativos de
contratac¡ón de sum¡nistro de bienes muebles y serv¡cios nec€sarios para el funcionam¡ento de la
Administración Pública, conton¡dos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alc€ld¡cio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Admin¡strador
Munic¡pal. Decreto Alcald¡c¡o No 969 del 2810312019 que delega facultades y asigna funciones al Admin¡strador
Municipal. Decreto N' 1416 de fecha 0/.10512020, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. Director de
Seguridad Públ¡ca y as¡gna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán V¡e.io. Decreto No 70 del
'14l01/2020 que establece subrogancias automátices en las unidades municipales.

Licitac¡ón 3674-10-1P17 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sumin¡stro Serv¡cio de Aseo, c€lebrado entre la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo y Aseos San
Franc¡sco Limitada, autorizado con decreto No 2499 del28lo712017 .

lnforme del lnsp€ctor Técnico del Contrato del 05 de enero del 2021,
med¡añte el cual se informa qué no existen saldos pend¡entes a favor n¡ en contra de la empresa.

Autorizac¡ón del D guridad Pública para liquidar contrato, ya
que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la
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Muricipslidad
de Chillán Viejo Dir. Elalud Muntoi¡ral

la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo y Aseos
Públ¡ca lO 367 4-1O-LP17.

contrato que se efectuó a de Boleta de Garantía del Ba

O LLANOS
S c NICIPAL (s)

S
Director bl¡ca

DECRETO

1.- APRUÉ liquidación del contrato de suministro celebrado entre
Francisco L¡m¡tada Rut N' 77.186.780-4, según L¡c¡tac¡ón

2.- PROCEDASE a la devoluc¡ón de g tía por fiel cumplimiento al
N' por $ 4.650.000.-
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Distribuciónr Secretaria unicipal, Adquisiciones Salud

1 I Eil[ 2021

Aprueba Llquidaclón de Contrato Llcitac¡ón Sumln¡stro Servlclo do
Aseo con Aseos San Franclsco Llmitada, lD 3674-10-LP'17
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,Ü, Municip¿lidad
de Chitlán Vieio

*
Direcciiin de Salud ltlunich¿l

INFORME DE LIOUIDACIÓN DE CONTRATO

Se informa que no existen saados pendientes a favor ni en @ntra del p@veedor del
Suministro Servicio de Aseo. por lo cual es posible proceder con la tiquidaciÓn del
Contrato de Suministro y la devolución de la Garantía por F¡el Cumplimiento de este
contrato, de acuerdo a lo estapulado en la licitac¡ón pública 3674-1o-LP17, Suministro
Servic¡o de Aseo, que d¡o origen al Contrato con Aseos San Francisco Limitada, Rut
No 77 186.780-4, aprobado por Decreto Alcaldicio No 2499 del 2810712017
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Chillán Viejo, 05 de enero del2021
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